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INFORME DE SECRETARÍA. A despacho de la señora Juez, informándole que la parte 

demandante se pronunció frente a las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada.  

Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 30 de noviembre de 2021. 

El secretario, 

 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: MÓNICA CORREA RINCÓN C.C. 66.830.171  

DEMANDADO: ANDRÉS FELIPE MEDINILLO HERRERA C.C. 16.539.121  

RADICACIÓN: 760014003007202000048-00 

 

Concordante con el informe de secretaría procede el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el numeral 2° artículo 443 del C.G.P., en concordancia con los artículos392, 372 y 373 ibidem.   

 

Como quiera que la fecha de audiencia fijada en este trámite, supera el término de un año dispuesto 

en el Art. 121 del C.G.P., y visto el gran número de acciones constitucionales que el Despacho 

tiene a su cargo, las cuales exigen prioridad en la decisión, las dificultades derivadas por la 

pandemia en torno a la digitalización de expedientes y la reprogramación de toda la agenda del 

despacho, se evidencia la necesidad de prorrogar por una sola vez el término para resolver la 

instancia respectiva por seis (6) meses más, tal como lo establece el art. 121 inc. 1 y 5 del C.G.P.   

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑALAMIENTO DE FECHA Y HORA PARA LA AUDIENCIA: 

 

Para efectos de realizar la audiencia de que trata el artículo 372 y de ser procedente 373 del C.G.P., 

se fija el día   ONCE (11) DE FEBRERO DEL 2022 A LAS 2:00 PM . Se previene a las partes 

y a sus apoderados para que en ella presenten los documentos que no hubieren arrimado a la 

demanda y a la contestación y que se hubiesen deprecado en la relación de pruebas y los que además 

aquí sean ordenados como elementos materiales de juicio. 

 

SEGUNDO: DECRETAR como pruebas de conformidad con el artículo 165 del C.G.P., las 

siguientes: 

 

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

• DOCUMENTALES: Se relaciona como pruebas las adosadas con la presentación de 

la demanda y las relacionadas en la contestación a las excepciones de mérito 

(Documento 1 y 32). 

• INTERROGATORIO DE PARTE: al señor ANDRES FELIPE MEDINILLO 

HERRERA. 

• TESTIMONIALES: Se limita a dos testigos, por considerar suficiente para desatar la 

litis y conforme al Art. 392 del C.G.P. 

-AUGUSTO GIOVANNI CORREA TOVAR, con correo electrónico: 

gioco64@hotmail.com. 
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-JOHN JAIRO CASTAÑO PÉREZ, con correo electrónico: 

cadvirtual2007@yahoo.es. 

• OFICIAR A CENTRO COMERCIAL PALMETTO: Se niega, pues los hechos que 

se pretenden probar con la información que suministraría el centro comercial, no dan 

cuenta del título valor cobrado en este proceso, sino de la forma de ejecución del 

contrato de obra celebrado entre las partes. 

 

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA  

 

• DOCUMENTALES: Se relaciona como pruebas las adosadas con el escrito de 

excepciones de mérito (Documento 13). 

• INTERROGATORIO DE PARTE: a la señora MONICA CORREA RINCON. 

• TESTIMONIALES: Se limita a dos testigos, por considerar suficiente para desatar la 

litis y conforme al Art. 392 del C.G.P. 

- IVAN VERGARA MORALES. 

- CARLOS EDUARDO MORON GUTIERREZ. 

La parte demandada, deberá remitir al correo electrónico del Juzgado, los correos 

electrónicos de los llamados a testificar. 

 

DE OFICIO:  

 

• INTERROGATORIO DE PARTE: El Juzgado de oficio decreta el interrogatorio de 

la demandante y demandada, ello a fin de que absuelvan el interrogatorio que le será 

formulado por el despacho. 

 

TERCERO: LUGAR DE LA AUDIENCIA: 

 

La audiencia se realizará de forma virtual, usando el medio de comunicación más eficiente.  De 

igual forma, se previene a las partes de las consecuencias pecuniarias y procesales que conlleva su 

inasistencia, previstas en el numeral 4° del artículo 372 del C.G.P.  Antes de la realización de la 

audiencia, deberá informarse la herramienta tecnológica que se utilizará y se verificará todo lo 

necesario para llevarla a cabo (art. 7 Dec. 806 de 2020). 

 

CUARTO: Requerir a los apoderados judiciales de las partes para que suministren los correos 

electrónicos de sus poderdantes y los propios. 

 

QUINTO: Prorrogar hasta por seis (06) meses más, el término para resolver la instancia respectiva, 

atendiendo lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

Estado 1 de diciembre del 2021.     
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